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Resolución No 2647-2024

sterio de Educación, Guatemala, 09-07-2024

LA DtRECCIóN DE pLANIFICACIÓN EDUCATIVA -DIPLAN- Y DIRECCIÓN
DEPARTAMENTAL DE EDUCAGIóN DE JUTIAPA; SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN
DE PRODUCTOS y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL S¡STEMA INFORMÁTICO
DE GESTTóN -SlcES-, CLASE |NTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCA¡-
2024.

coNst RANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
sterio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su

Ministe CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución

anal del "Pre upuesto Genera de lngresos v Egresos del Estado para el Ejerct cto F scal 2024 en e

Artículo literal a estab ece que "Las modificacio nes de metas fí cas SE auto tza ran de a sig u ente form a:

a. Por de resolucl o de a m áxim utoridad nsti tucional cuand Una mod ificacton presupuestaria

de su

B) De
de re
presu

Jutiapa,
de área

Educa
educa

n

genere na modificación de metas físicas." GONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración

Fina -DAF l- remite loS exped entes de SO icitud de reprograma cto n de productos v SU bprod uctos de

Direcci de P n ift cacton Educativa -Dt PLAN. v Direccion Departamental dA Educación de J utia pa con a

cton se detalla a continuación

Oficios Nos.

o con AS solicitu des .le mo dificació n presup uestari a v los ofi cto que confo rma os exped lentes

ramacton dA productos v S ubproductos, la Dirección d Plan ifi cacton Educa VA -Dl PLAN cede

deb do a q UE cuenta con reservas técnicas en a estructu ta presupuestari a 05-00-000-00 2-000-

créd tos presu puestari os para fi nancta a dotación d e equ po v erram en tas para OS talleres

ocupacionales del nstituto Exp eri mental d e Juti apa Dich a gestión SI genera movlm tento de las

n

ti

324-01 1 segun la Provid enct a No. DAFI-DP- 774-2024. a Dirección Depa rtam en tal de Ed uca cto n de

metas
Reprog

cas a nrve de U nidad Ejecutora en el subprod ucto que SE deta la en el Com p robante de

mación Consolidación Número 868, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de GestiÓn

-S c) Adicion alm ente, a Dirección d e P an ificación Ed ucativa -Dt PLAN Dirección Departa men tal de

n de Juti ndican que no SC modifica a meta fís ca del rod ucto Servic OS de apoyo a aap
n" deb do a q UE los movtmr entos que SC real zan son unicamente a nivel de SUbprodu cto. POR

TANT En eje rci cto d e AS funcron ES que e confieren e a rtíc ulo 94, litera ES a 0 e d e la Constituci on

Política la Repúbti ca d e Guatem alai a rtícu lo 8 del Decreto N U mero 0 -97 "Ley org d ntca del Presu puesto"

y sus AS Decreto N umero 54-2022 del Cong reso de la Repúb rca de Gu atema a Ley del P resupu esto

Ge ng rESOS v Egreso del Estado para el Ejerclcto Fisca 2023, vrge nte ara el ejercicio F scal 2 024
ucaclon Acuerdo

h

v
}J

p
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V
DE ED

Gubern
Gubern
para el

Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo
Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado

Fiscal2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
y Dictamen No. DIPLAN-P-488-2024 de fecha 9 de julio de2024 de la Dirección de Planificación
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el

-/y'tinirtnrio )e é)o.ació n

tuotunnla' C =4'

2647-2024

ts'

Edu
Edu
Resol
Comp te de Reprogramación Consolidación Número 868 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de
Gestión G ES.; para que continUE con el proceso corresp ondiente en el Si stema de Conta bit dad ntegrad
-slcot SE G U N Do Tras adar a presente Reso uc ton a la D reccr on de P an ifi cacron Educativa D IPLAN-
para se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la

de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación
ción Número 868, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada
según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles

dientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Públicas -MlNFIN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
de Planificación Educativa -DIPLAN- y Dirección Departamental de Educación de Jutiapa, así como

Direcci
Consoli
-stcol

ala ón de Administración Financiera -DAFI-.
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